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Noticias del sector

Acuicultores de Sechura logran financiamiento para ampliar un
hatchery y tanques para cultivo y crianza de conchas de abanico.

En Sechura, gracias a la asistencia técnica del
servicio de Extensionismo de la Dirección
General de Acuicultura, DGA, del Ministerio de la
Producción, se ha logrado un financiamiento por
cerca de medio millón de soles para invertir en
un hatchery e incrementar la producción de
semillas de concha de abanico en un laboratorio
de última generación, que garantice la calidad y
sostenibilidad del producto, buscando abastecer
la demanda de semilla de Concha de abanico en
la Bahía de Sechura.

El proyecto asciende a S/.499,840.88, de los
cuales el Gobierno Regional de Piura
cofinanciará S/ 346,880.88 gracias a los fondos
de PROCOMPITE y la empresa IMPEX SECYURAC
SAC, como agente económico organizado,
cubrirá una contrapartida de S/152,960.00 soles.

+ información

La formalización acuícola en Perú es un
proceso que impulsa el Ministerio de la
Producción (PRODUCE) para la
regularización, autorización y
seguimiento de los productores
acuícolas informales. Al formalizarse,
pueden acceder a beneficios como
capacitaciones, apoyo técnico,
facilidades para obtener créditos, ayuda
para hacer crecer su negocio, uso de
nuevas tecnologías y más oportunidades
para vender sus productos.
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Sector Acuicultura cuenta con nueve Normas
Técnicas Peruanas para incentivar las buenas
prácticas en cinco cadenas de valor.
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Extensionismo avanza
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Cerca de 3000 acuicultores formales podrán
recibir el reintegro del IGV de los últimos tres

años por sus compras para la actividad

Cerca de 3000 acuicultores formales podrán
recibir el reintegro del IGV de los últimos tres

años por sus compras para la actividad

La puesta en operatividad del reintegro tributario del IGV para la acuicultura establecida por la Ley
N.° 31666 constituye un beneficio concreto para cerca de 3000 productores formales, quienes
podrán recuperar el impuesto pagado en bienes, insumos y servicios adquiridos durante el
desarrollo de su actividad. 

Este beneficio tributario, aplicable a los ejercicios 2023, 2024 y 2025, permitirá reducir costos
operativos, mejorar la liquidez y fortalecer el capital de trabajo de los acuicultores formales en
dichos periodos. La medida alcanza a contribuyentes de los distintos regímenes tributarios, con
excepción del Nuevo RUS.
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En marzo la Dirección General de Acuicultura, a través de su servicio
de Extensionismo acuícola capacitó a más de 85 extensionistas y
formalizadores a nivel nacional y en zonas estratégicas de
intervención del VRAEM y la Amazonía, en formalización, sanidad,
tecnología de cultivo, financiamiento, asociatividad, entre otros
temas, en beneficio de más de 3,500 acuicultores del país.
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La acuicultura peruana cuenta con
instrumentos técnicos para estandarizar
procesos productivos, mejorar la eficiencia y
garantizar la sostenibilidad ambiental en el
sector: son las Normas Técnicas Peruanas
(NTP).

Entre las principales líneas de NTP en este
2026 destacan: el desarrollo de normativa
para el uso de harina de insectos como
insumo alternativo en la formulación de
alimentos balanceados, lo cual representa
una oportunidad para reducir la dependencia
de fuentes tradicionales y mejorar la
sostenibilidad del sector.
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Puedes enviarnos tus comentarios y sugerencias al siguiente
correo: rnia@produce.gob.pe 

Sigue de cerca nuestras últimas noticias
a través de las redes sociales de la RNIA.

RNIA

¿Dudas o consultas? Escribe al correo:
 beneficios-acuicultura@produce.gob.pe

¿Eres acuicultor en Oyón y Huaura?

Piscigranja Fuentesrivera, Churín

8:30 a.m. 17 abril

¿Eres acuicultor AREL y quieres formalizar tu negocio o
emprendimiento acuícola? 

Conoce dónde se ubican nuestros formalizadores y contacta con ellos para avanzar en
tu proceso de formalización acuícola. También conoce el alcance de nuestro servicio

que tiene un enfoque integral por cuencas hidrográficas.

Focalización por
cuencas hidrográficas
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Departamentos con
formalizadores

Asiste a la Capacitación Técnica
especializada sobre cultivo de truchas.

Inscripciones: 941 899 384
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